
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

  

  

Radicación: 2589-94-003-003-2017-00407–00  

Proceso: EJECUTIVO  

Trámite  

  

  

Zipaquirá, Cundinamarca, primero (1) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y lo 

dispuesto en el artículo 163 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  

  

D  I  S  P  O  N  E:  

  

PRIMERO. Reanudar el presente proceso por estar vencido el término 

de suspensión.  

  

SEGUNDO. Ingresar el expediente al Despacho, cuando se encuentre 

ejecutoriado el presente auto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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